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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   025 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforman las fracciones LIV y LV del 

artículo 8, y las fracciones XXXI y XXXII del artículo 9; y se adicionan las 

fracciones LVI al artículo 8 y la XXXIII al artículo 9, todos de la Ley 

Ambiental del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8.-  … 

 

I. a LIII.-  … 

 

LIV.-  Convenir con los Municipios y la Secretaría de Salud, para 

generar, actualizar y difundir, conforme a los ordenamientos 

aplicables, una base de datos de los prestadores de servicios 

funerarios de cremación que operan en el Estado, la cual se 

integrará al Sistema Estatal de Información Ambiental y de 

Recursos Naturales. Dichos convenios deberán contener las 

bases mínimas que garanticen el intercambio de información y 

la periodicidad para que esta sea vigente.  

 

En materia de protección al ambiente de las emisiones que se 

generen por estos servicios la Secretaría establecerá la 

reglamentación que señale los requisitos y sanciones que 

correspondan;  
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 LV.-   Promover, Impulsar y realizar campañas permanentes 

encaminadas a la separación, reutilización, y reciclado de los 

residuos sólidos; así como promover la educación ambiental de 

la población para controlar y separar los residuos desde la 

casa; y 

 

LVI.-  Las demás atribuciones que le otorguen la presente Ley y otros 

ordenamientos aplicables en la materia. 

 

 

Artículo 9.-  … 

 

I. a XXX. … 

 

XXXI.  Promover el aprovechamiento sostenible, la conservación, 

ahorro, reciclaje y reuso de los materiales utilizados por los 

servidores públicos en las diversas dependencias 

municipales, así como llevar a cabo la planeación y ejecución 

de acciones que fomenten en los servidores públicos 

municipales, la educación ambiental y el fortalecimiento de 

una cultura ecológica;  

 

XXXII. Llevar a cabo las políticas públicas y, en conjunto con el 

Sistema Integral para el Manejo Ecológico y Procesamiento 

de Desechos, las estrategias, programas, proyectos y 

acciones encaminadas a la separación, reutilización y 

reciclado de los residuos sólidos de conformidad con la ley de 

la materia; así como promover la educación ambiental de la 

población para controlar y separar los residuos desde la casa; 

y 

 

XXXIII. Las demás atribuciones que les otorgue la presente Ley u 

otros ordenamientos aplicables a la materia. 
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TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días de 

noviembre de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


